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GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Periodo 2014-2019 Guayaquil, 21 de marzo 2016 - No. 95
Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 008-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constitución de laRepública del Ecuador, establece que losgobiernos autónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y se regiránpor los principios de solidaridad.subsidiariedad, equidad, interterritorial,integración y participación ciudadana,determinando que constituyengobiernos autónomos descentralizados,entre otros, los consejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,prescribe que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación”.
Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizados

provinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador establece que lamáxima autoridad administrativaen cada provincia será el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegido paraejercer el cargo de Prefecto Provincialdel Guayas y debidamente posesionadopor el Consejo Nacional Electoral;
Que, el numeral 4 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece elSistema Nacional de ContrataciónPública, y determina los principios ynormas para regular los procedimientosde contratación para la adquisición oarrendamiento de bienes, ejecución deobras y prestación de servicios, incluidoslos de consultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
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Que, el numeral 16 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece que lamáxima autoridad será quien ejerceadministrativamente la representaciónlegal de la Entidad Contratante, y quepara efectos de esta Ley, en losconsejeros provinciales la máximaautoridad será el Prefecto;
Que, de acuerdo con el literal j) del artículo 50del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,delegar atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito de suscompetencias;
Que, artículo 61 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública prescribe que si la máximaautoridad de la Entidad Contratantedecide delegar la suscripción de loscontratos a funcionarios o empleados dela entidad, deberá emitir la resoluciónrespectiva sin que sea necesariopublicarla en el Registro Oficial,debiendo darse a conocer en el Portal deCOMPRASPÚBLICAS. Esta delegación noexcluye las responsabilidades deldelegante;
Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a los principios deDerecho Administrativo, son delegablestodas las facultades previstas para lamáxima autoridad, tanto en la Ley comoen el Reglamento General, aun cuandono conste en dicha normativa la facultadde delegación expresa. La resolución quela máxima autoridad emita para elefecto, determinará el contenido yalcance de la delegación;

Que, en cumplimiento con la delegacióncontenida en el Oficio No. 02001-PG-JJV-2016 el Ab. Alfredo Escobar Avilés sedesplazará los días 21 al 23 de marzo delpresente año a la ciudad de Quito paraasistir al Taller para la elaboración /revisión de los documentos de licitación,dentro del marco del Programa deApoyo a los Gobiernos AutónomosDescentralizados en Vialidad Provincial–PROVIAL y del Programa de Inversiónpara el Desarrollo de los GobiernosAutónomos Descentralizados y/o susEmpresas Públicas – PRODESARROLLO,programado por el BancoInteramericano de Desarrollo – BID encoordinación con el Bando de Desarrollodel Ecuador B.P. y posteriormentecumplirá la Agenda de Prefectura delGuayas fuera de la ciudad de Guayaquilel día 24 de marzo de 2016;
Que, en cumplimiento con lo establecido en elArt. 29 de la Ley Orgánica del ServicioPúblico en concordancia con el Art. 28de su Reglamento, mediante Acción dePersonal, se le concedió vacaciones alAb. Alfredo Escobar Avilés, CoordinadorInstitucional de Contratación Pública, del28 de marzo al 11 de abril de 2016,inclusive;En uso de sus atribuciones y facultadesque le confiere la legislación vigente,

RESUELVE

Art. 1.- Delegar el ejercicio de lasatribuciones que me confiere la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública y que constan enesta resolución, a la Ab. Karla LópezPatiño, en general dentro de los procesosde catálogo electrónico y en particulardentro de todos los procesos de lasDirecciones Provinciales Administrativa;
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Obras Públicas; Desarrollo Comunitario;Cultura; Equidad Social y Género; TalentoHumano y de las demás Direcciones oCoordinaciones que no constenexpresamente en esta resolución y que nohayan sido delegadas con posterioridad aesta resolución a otro funcionario delGobierno Provincial del Guayas, y asítambién a otros procesos que le seandesignados mediante oficio del suscrito,indistintamente de la Dirección oCoordinación que los genere. Lasatribuciones delegadas son las siguientes:a) Resolver el inicio y aprobación depliegos de conformidad con el PlanAnual de Contrataciones PAC,previo aprobación de inicio de fasepreparatoria por parte de lamáxima autoridad o su delegado;b) Designar al “profesional afin alobjeto de la contratación”, queconformará cada ComisiónTécnica, según el tipo de procesoprecontractual; y, designar a los“delegados de la máximaautoridad” que intervendrán en lasetapas de preguntas, respuestas yaclaraciones; apertura de ofertas;convalidaciones; evaluación ycalificación; y, puja o negociación,según el caso, de conformidad conlo establecido en la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública y suReglamento General;c) Suscribir las convocatorias oinvitaciones según el tipo deproceso precontractual,considerando las sugerenciasrealizadas por las Direccionesrequirentes;

d) Aprobar las aclaraciones omodificaciones de las condicionesparticulares de los pliegos,siempre que éstas no alteren elpresupuesto referencial ni elobjeto del contrato.e) Suscribir las resoluciones demodificación de cronograma de losprocesos precontractuales.f) Suscribir las resoluciones decancelación o desierto de losprocesos, disponiendo el archivo opudiendo disponer la reaperturade los mismos;g) Conocer los informes de losdelegados o las comisionestécnicas, pudiendo requerir losinformes y ampliaciones ainformes necesarios referente a losprocesos contractuales yprecontractuales, cuando así loconsidere pertinente;h) Resolver las adjudicaciones de loscontratos, disponiendo a laProcuraduría Síndica Provincial, lainstrumentación de los mismoscuando corresponda;i) Suscribir contratos;j) Autorizar las órdenes de compraresultantes de los procedimientosde catálogo electrónico.k) Suscribir todas las Resolucionesdentro proceso precontractual, ycontractual, tales como,reformatoria, modificatorio,extinción, etc…
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l) Suscribir contratoscomplementarios y actas dediferencia en cantidades de obra,siempre que estos hayan sidoautorizados por la MáximaAutoridad o su Delegado;m) Suscribir contratos modificatoriosprevio informe favorable de laProcuraduría Síndica Provincial;n) Coordinar las terminaciones decontratos;o) Suscribir las resoluciones determinación unilateral y actas determinación por mutuo acuerdo decontratos;p) Requerir a los Delegados deContratación Pública, Dirección deCompras Públicas, DirecciónFinanciera y en general a todas lasCoordinaciones y Direcciones, lainformación, documentación,informes y ampliaciones ainformes necesarios parasupervisar la ejecución ycumplimiento de los procesos decontratación en todas sus etapas,cuando así lo considerepertinentes;q) Suscribir en calidad de Delegadode la Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas,todos los oficios necesarios paracoordinar accionesinterinstitucionales, dentro delámbito de la contratación pública,así como consultas, observaciones,solicitudes, respuestas, etc., ante elServicio Nacional de ContrataciónPública SERCOP y su zonal 5.

Art. 2.- la máxima autoridad podrásolicitar en cualquier momento uninforme sobre las funciones realizadas envirtud de esta delegación.
Art. 3.- Todas las funciones que secumplan de acuerdo a esta Delegaciónserán en calidad de Delegada de laMáxima Autoridad del GobiernoProvincial del Guayas, de conformidadcon la normativa de Contratación Públicay las normas de Derecho Administrativovigentes.
Art. 4.- La Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas podrádelegar todas o una de estas funcionescontenidas en esta resolución, a otrosfuncionarios del Gobierno Provincial delGuayas, para procesos puntuales, en loscasos particulares que considerepertinente.
Art. 5.- La Delegada ejercerá lasatribuciones contenidas en estaresolución con la mayor diligencia, enapego a lo dispuesto en el ordenamientojurídico ecuatoriano.
Art. 6.- Disponer que la DirecciónProvincial de Compras Públicas delGobierno Provincial del Guayas,procederá a publicar estar resolución através del Portal Institucional del ServicioNacional de Contratación Pública SERCOP.
Art. 7.- Encargar a la Secretaría Generalde la Institución, la publicación de éstaresolución a través de la Gaceta Oficial delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas.
Art. 8.- Esta resolución entrará envigencia durante la comisión de serviciosy vacaciones del Ab. Alfredo EscobarAvilés, esto es del 21 de marzo al 11 de
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abril del presente año. En caso de que elAb. Alfredo Escobar Avilés se reincorporea labores antes de la fecha indicada, estarresolución quedará sin efecto desde esafecha.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, a los 21días del mes de marzo del año 2016.
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La !fiá¡t-lnm Autorlded dsl §oblerno Frovlacdal del §u¡y*t

COÑID§ÑAIIDO:

Qlrre, et artíeuio 238. de la Constitución de la República del Ecuador establece que
los gobiemros autómomos desc€fitrslirador goaarán dc au,tonouia ¡rolitica,
aáminictratina y ñnanciérai Í, s r.qinfu por los prinsipios de solidaridad,
$rhsidiáriedad, equidad interterritoriat, integración y participacién ciudadana,
determinando que constituyen gobiernoe autónomop desoentralizados entre
otros los consejos provinciales;

Quc, el artículo 227 de Ia Consütución de la Repfrbtica del Ecu4{9r,-prescribe.que la
a¿ni¡,rietmcleq prlbtica consti.tuye ¡.rr¿ sewieio a la cotrectividad quc §e rige por
1o* principí,os de e8cacie, eñcierrcia, elidad, jerarytla, detconcerrtración,
descónkalizaei6n, eogrdinación, participaeión, planiEcación, trans¡rarencia y
evaluaci6n";

Qur, el artfctrló ¿lO del Cédigr OrgáLnico de Organización ?erritorial, Autonomia y
Dcseentralíación establece qüe los gobier,uoa autónor¡ras desce[$alizqdo§
provinüiale6 §{rrr lrerñxmas juridicas de derecho públieo, ren anrtonomia
admlnistrativ4 polítiea y financiera;

eÉ§, eI inciw seg¡¡ndo det *rtlculo 252 de la Constittrción de la República del

Ecuador eatábboe que }r máxirua autoridad administrativa en cada provincia

nerá el Psrfecto;

ef*, el g0ñor Jimmy Jairala Yalla&€. en elecciones-generales fue elcgido para
ejercer at cergg de Prefecto de la proviacia del Guayae y dehidamente
poseeio,trado por el Consejo Nacional Electoral;

gu§, ¿1 numeral 4 det a¡ticulc I de la I¡V Orgalica del Sistema.Nacional de

Contrataeióñ l\lblica eshblece el Sisteme Nacional de Contratación.hlblíca y
determiria los principios y normas para regular los procedimientoe de

cant¡,atacién pgá t" aá$úsi*An o arrendamiento de bieneq ejecución de abras
y prcstasi¡ta'de sÉrrlcio§, induidos l,pe d¿ con§uttoríe, que realicsn las

enti¿ates que irrtegran el Régimen §eceional Aut6nomo;

er¡e, el numeral 16 del artículo 6 de la tcy Orgánica del Sistema lüacional de
- Contrataciórr Fq.bliea establece que la máxin¡a autaridad será quien ejerce

administrativaments la rapreserntación le¡Bl ds ta Entidad Contmbnts' y (f're
para 

"f*eto* 
de esta Lc¡r, err los cunsejos provireialee Ie máxima autoridad será

el Prefecto;

s,c, de acuerdo con el Eteral j! del ar6culo 5O del Cqip srgánico dG oltaT:zaci$n7--' 
f*r=itorid, AutonomÍa 

-y »escm*alizaciOn¡ le corrcspomde -al .Prefacto
provinciat, entrE o as dsas, delegar atribr¡ciones y debces a funcionarios'
dentro del ámbitü de sus competeneias;

lllinEworth 1Og v MalecÓn
Teif.r (593-4)2511677
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GOBIERNO PROVTNCIAL DEL GUAYAS

Qtnc, articulo 61 de la Ley Orgánica del §ietema Nacional de Conrahcién Pública
prescribe que si la máxima autoridad de la Entidad. Contratarrte decide delegar
la suscripción de los contratoe a funcionarios o emplmdos de Ia entidad,
deberá emitir la resolución respectiva sin que sea necesario publicarla en el
RegistrCI Oficial, debiendo darse a conocer en el Fortal COMPRASPÚTBLICA§.
Esta delegación no excluye las responsabilidades del delegante;

UuÉ, de ac-uerdo con el qrticulo 4 det Reglamento a la L€y Orgánica del Sistcma
Nacional de Contratacién Füblica, en aplicación a los principios de Derecha
Adminisfoativo, son delegables todas Ias facultades previstas para la máxima
autoridad, tar¡to en la I"ey ¿lmo en eI Reglamento General, aúJr euando no
conste en dicha nornativa la facultad de delegación elrpresa- ta reaolueión que
la máxima autoridad emita para el efeeto, deterrninará el contenido y alcance
de h delegaeién;

Que, en cumplimierto con !a delegacióa contenida ea el sficio No. O2OOI-P§-JJV-
2016 el Ab. Alfredo Escobar Avilés se desplazará los dias 21 a 23 de marzo del
¡rresqnte a lo a la ciudad de Quito para asistir al Teller para la etaboración/
revisión de los documentos de ticitación, dentro del marco del Programa de
Apoyo a los Gobierrros Autónomos Descentralizados en Viali4ad fuovincial-
PROVIAT y del Wfarna de Invssión para el Desaroltro dc loq Gobierno
Autónc¡moq Descentralizados y/o aut Empresas Públicas -PRODESARROIIO,
pragramado por el Banco Interamerieano de Desarello -ElD eil cso$dinaciótr
con el Banco de Desarrollo dcl Ecuador B.P. y poateriormente c,umplirá la
Aplrda de la Prcfectura del Guayas fuera de la ciudad de Guayaquil el dia 2+
de &aizs de 2O16;

Qrn, en rumplimiento on 1o establecido trr el Art" 29 de bW Orgánica del Servicio
Hiblico etr concordaricia ¿sn eI Art. 28 de etr Rsglamento, mediant-e Acción de
Personel, se le concedié vacaciones ál Ab. Alfredo Escobar Avilés, Coordinador
Institucional de Coatmtaeión Pi]rbtica, del 28 de marzo aI l l de abrfl de !S16,
inclusive;

E¡ uso de las atribucionea y faculta.des que lc confiere la legisfación vigente,

nE§{rELY§!

ártfcufo 1.. Dategar el ejercicio dt l¡as atribucioaes ctue me confiere la Ley Oryánica
del §istama Nacional de Contratación hlblioa y que constan err esta resolución, ¿ la
Ab. Karta lópea Patiño, en general dentro de ios pr.ocesés de catálogo electrónico y en
parti§r¡lar derrtro de todos l,os ¡rroeeoos de lss Direi,ones Provincialss Administrativa;
btr** Públicasl Desamotlo Comunitatio; Cultura; Equidad §ociel y Génern; Talento
Hunrano y de las dernás lliroccianes o Coordinaciones que no ccnsten ex¡rresamente
€n está remlución y rfre no trayan eido dÉlegedas con postedoridad a *sta resolucién
a otrc funcisnario d¿l Gohierno Proviscial del Guayas, y así tambien otros pmcesos
que le sean designados meúiar¡te offieio det euacrito, indictintamente de la Dirección a
Coordinación que los gene¡e. Ias atribuciones delegadas son las siguientes:

el Resolver el inieio y aprobación de pliqos de confsrnidad mn el Plan Anual de

-§patratacio*es PAC, prerlio apmkci6n de ír¡icio de fase preparabria por rJ§

/

{
?14

.r?&máxima autorid¿d o tu delegado;

B*fe*rñ" )\
AYAS// iAd.'^É,h 4n.llliñ{worth 108 v N{alecón

Teif.: {593-4} 15.11 677
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§esigaar,al'pr,of*won*l a$n al objetn de la" contratación", eüe «¡nfa¡rssr€ cada
Comisí6n Técnica, según et tipo de proceso al; y, deeignar a los
"delegados de I;a máxima ar¡toridad' que intervendrán en lns etapes de
prcg$nfá§, rñspuest* ¡r aclgreüiones; apertura de oferta*; corr¡xalidacione§;
eval¡.rac ón y califfeaciün; y, pr4ia o negrei*ciún, xegún eI saso, de conformidad
con lo establecido en la tey Orgánica del §istema Nacional de Ccntratación
Púhlisay su Reg[aroento Genera];

Suscribir las convocatorias o invitaciones según el tipo de proceso
precontractual, co-nsiderando la* sugerencias realizadas pr las Dirceciones
requinentes;

Aprobar las aclaraciones o modiñcaeiones de Las condiciones partiaulares de los
p¿lep§, eiesBre que óetaa :ra alteren el pre*upaesto referencial ni e} objeto del
eo¡rtraüo.

Suscribir las resoluciones de modificación de crooograma de los proceso§
precontracürale;u,

Suscribir las resoluciones d.e cancelacíón o d.esierto de los procesos! disponiendo
el archivs o pudiflld<r di*poner la rffipÉrtura de los miwos;

Conocer los infarmes de }os delegados o las comisiones técnicas, pudiendo
requerir los informes y s.tnpliacioneü a iuformes neceearioü referente a los
procüsos contractuales y prÉcofrtractuales, euando así 1o considere pertinente;

Re**ver lau a{iudicaciroaas de lCIs cffitrat$§, ietr¡üxiaftd{} a b Frscur*durie
Síndiea Provincial, !a instrumentaciún de los misños cua¡rdo mrrcsponda;

Susribir ctntratos;

Autoriar las órdenes de compra reeultantes de los procedimientos de catálogo
electrér*ico.

§uecribir tsdfls l¡no Resoluciones dentro de ios proc-eso precuntnactual, y
contractual, teles como, refonnstoria, modificatoria, e:rtinciótr, etc-..

§usibir cutltretas complemer,rtarioe y acta.s de diferencia en cántidades dÉ
nbra, siem.p¡n qqe esto§ hayan sido arrtcrisadas por la Máxima Autcridad o su
Deiegad§;

Suscribir conhatos modiñcatorios prerrio informe favorable de la Prmuraduria
Sindica Provincial;

Coordinar las terminaciones de contratos;

§nscr*bir lac resCIh"rcirlrre.c de t*r¡r¡inación unilater,,atr y acta* de trmrir¡aeimr per
mutuo acuer& de contratas;

e!

ül

*|

§l

hI

§

fI

kt

I

It
I
I
ff
//
1
l4

ül

ill

*l

lllrilg¡,vorth 108 y Malecón
Telf.; (5§3-41 2511S77

www" gx*y*s.g*b.e*

Has. §/

I

1

l



GOBi§RNÜ PRÜYINCIAL DEL §tJAYA§

p, Requerir a loe Delegados de Contratación Pública, Dirección de Comprrae
Prlblicas, Dirección Finaneiera y en general a todas }as Coordinaciones y
Direcciones, la infornacién, documentación, informes y aspliaciones a icfurmes
necesarios para supcrvisar tra ejecución y cumplimieato de lcs ¡rrocÉBos de
contratacíón en todas süs ctapas, cuando así l¡o coneidsre pertinente;

q¡ $uscribir en calidád de Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierso
provincdal del Guayas, todcs los oficios nacesarioc pa¡a cpordinar acciones
interinstitucionales, de*tro del ámbito de la contratacién pública, así como
§srrsultas, obssñraciorres, solicitudes, respuestaq etc, ante el §ervicio Nacional
de Contratación Ptiblicas SERCOF y su zonal 5.

Ar§cr¡Io 2- La. máxima autoridad podrá solicitar en cualquier momento un informe
sobre las funcioneg realizadas en virtud de esta delegación.

Articdo 3.- Todas l¡as funciorres que §€ crrmplan de acutrdo a esta Delegación será,n
en calidad de Delegada de l¡a Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas,
de conformidad con la normativa de Contratación Pública y las norrnas de Derecho
Adminietrativo vigentes.

Ar.Ecnto 4.- L,á Máxima Autoridad. del Gobierno Provineial del Guayas podni delegar
todes ü t¡rra de estas ñmciones c$rrteilidas era esta resolución, a otros funcisnadoe del
Gobiet"ns Prsvincial del Guayar¡ llaxa llracesos puntuales; en los caso§ particularet
que considere pertirrente.

Aüieulo 6.- La Delegada ejerceni, las atribuciones contenidas en esta resoluciÓr¡ con
la mayor diligpncia, en a¡rcgo * 1o {ispuesto en el order¡amiento jurídico eeuatoriano.

áffsulo 6.- Disponer que la Dirección Er,ovinciat de Compras Públicas del Gobierno
Provinciai del óuayas, proceda a publicar esta resolueión a través dei Portal
krstifi¡cisrial del §enacio lilacionai de Contratación Pública §ERCOP

Articglo ?.- Encargar a la Secretaría General de la Instituqión, la publicaciÓn de ésta
sesstr¡ei6n a travéÉ de tra §aceta Oñcial det Gobiemo Autónomo De§centralizado
Pnovirrcial del Guayas.

A*fcr¡Is 8.- Esta resolueión ertrará en vigencia durantc I,a comisión de serieios y
vacaciones del Ab. Atftedo Eecobar Avilée, Ésüo es del 21 de marso al 11 de abril del
pressnte año. En caso de que el Ab. Alfredo Eecobar.á¡¡ilÉs se rcirrcorpre a labores
ántes de t¡a fecha indicada* ests. resolución quedará sin efecto desde esafecha-

Darl,r y fi::mado en el despac$o del F¡efi:cto Provincial del Gn4yae, a lo"§ Íl día-t del
mes de ñlñrso del a¡io 2Oi6.

VALL/IzUÁ
DET. §['AY§§
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